
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RAD. 2022-454 
A. S. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante solicita 
el emplazamiento del demandado. Bucaramanga, 12 de abril de 2023. 

 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Trece de Abril de Dos Mil Veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la constancia anterior, la apoderada judicial de la parte actora solicita 
el emplazamiento del señor LUIS ANTONIO VERGEL AGUDELO, como quiera que la 
comunicación remitida a su lugar de residencia fue devuelta con la anotación “LA PERSONA 

YA NO VIVE”.  
 

En consecuencia, solicita se ordene su emplazamiento. 
 
Pues bien, previo a efectuar el emplazamiento del demandando, se procedió a consultar la 

base de datos del ADRES, observando que el señor LUIS ANTONIO VERGEL AGUDELO, 
identificado con C. C. No. 91.511.990, se encuentra afiliado como CABEZA DE FAMILIA 

desde el 1 de enero de 2020, a la EPS COOSALUD S.A.S. en el régimen SUBSIDIADO. 
 
Por lo cual, se ordena requerir a dicha entidad con el fin de que suministren la dirección de 

residencia y/o laboral, teléfonos y correo electrónico del señor LUIS ANTONIO VERGEL 
AGUDELO , así como de cualquier otra dependencia donde este se pueda ubicar.  
 

Líbrese oficio respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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